
PRESENTARON UN RÉGIMEN DE PROTECCIÓN INTEGRAL

n la Cámara de Diputados se en-
cuentra en tratamiento un proyecto
de ley que promete marcar un an-

tes y un después en la legislación provincial.
La iniciativa, impulsada por el diputado de
la Coalición Cívica (CC-ARI), Hugo "Cu-
qui" Calvano, plantea la creación de un
Régimen de Protección Animal que aban-
dona definitivamente la visión patrimonia-
lista del Derecho Civil. El objetivo central
de la propuesta es reconocer a los animales
no como meros objetos o "cosas", sino
como seres vivos dotados de sensibilidad,
buscando armonizar la normativa corren-
tina con los estándares éticos, científicos y
de jurisprudencia nacional e internacional
más avanzados de la actualidad.

EL FIN DEL
"ANIMAL-COSA"

La fundamentación del proyecto es con-
tundente respecto de la necesidad de actua-
lizar los conceptos legales vigentes. Calvano
explicó que la iniciativa tiene por objeto es-
tablecer un marco jurídico integral de pro-
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IMAGEN GENERADA CON IA

La iniciativa intenta
subsanar la fragmentación
normativa existente. Cal-
vano recordó que, si bien
existen leyes como la
14.346 (de malos tratos) o
el Programa Nacional de
Tenencia Responsable, el
enfoque vigente es predo-
minantemente reactivo y
punitivo. El legislador co-
rrentino remarcó que el
sistema actual posee "es-
casa capacidad preventiva
y de abordaje interdiscipli-
nario", además de déficits
en la articulación entre dis-
tintas jurisdicciones y re-
cursos insuficientes para el
rescate y la reubicación de
ejemplares.

El proyecto se nutre de

Una visión integralUna visión integralUna visión integralUna visión integralUna visión integral
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El proyecto de ley
impulsado por el
diputado provincial
Hugo Calvano busca
reemplazar la antigua
figura del "animal-cosa"
por un marco integral de
cuidado y bienestar. La
iniciativa propone
reformas judiciales clave
para que los ejemplares
rescatados de maltrato
no sean considerados
objetos secuestrados.

Animales como "seres
sintientes": un nuevo
paradigma en la Legislatura

una larga tradición que co-
menzó con Domingo
Faustino Sarmiento y su
impulso a la primera ley de
protección animal en el
país, y continuó en 1954
con la sanción de la Ley
14.346. Sin embargo, se-
gún lo expuesto por Cal-
vano, "la realidad social
contemporánea exige un
marco legal que actualice
la respuesta estatal, incor-
porando estándares de
bienestar y herramientas
de gestión que comple-
menten el régimen penal".

La propuesta también
se alinea con preceptos éti-
cos globales, citando inclu-
so la encíclica Laudato Si'
del Papa Francisco, donde

tección, cuidado y bienestar, fijando princi-
pios rectores y deberes para personas hu-
manas y jurídicas. Al profundizar en los
motivos de la reforma, el legislador destacó
que "se verifica un cambio de paradigma
desde la concepción del animal-cosa al ser
sintiente", lo cual implica un reconocimien-
to de la realidad biológica que, según su
óptica, la ley no puede seguir ignorando.

En ese sentido, el texto del expediente
sostiene que la categorización de los anima-
les como bienes muebles es "arcaica" y no
refleja su capacidad de experimentar sensa-
ciones complejas. El Diputado fundamentó
la propuesta al subrayar que "la sintiencia

implica que los animales pueden experimen-
tar dolor, placer, miedo y angustia, pose-
yendo además conciencia de sí mismos y
de su entorno".

Esta base científica es la que obliga al
Estado a superar el carácter meramente
patrimonial para otorgar una tutela que pro-
teja la integridad física y psíquica del animal
como un fin en sí mismo.

PRECEDENTES Y
JURISPRUDENCIA

El Expediente Nº 19.910, que tomó
estado parlamentario en la sesión del últi-

mo miércoles, donde fue girado a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales y Legisla-
ción General. El proyecto se apoya en fa-
llos emblemáticos de la Justicia argentina
que ya han receptado esta nueva mirada.

Calvano citó casos que establecieron
precedentes fundamentales al reconocer a
los animales como "sujetos no humanos de
derechos". Uno de los más resonantes es el
de la orangutana Sandra, donde la Cámara
Federal de Casación Penal determinó que
el interés protegido no es la propiedad de
una persona, sino el animal en sí mismo. En
aquel histórico fallo se afirmó que "la oran-
gutana Sandra es una persona no humana,
y, por ende, sujeto de derechos y consecuen-
tes obligaciones hacia ella por parte de las
personas humanas".

Asimismo, el Diputado provincial recor-
dó el caso del chimpancé Cecilia en Men-
doza, donde la Justicia reafirmó que los ani-
males poseen estatus moral, psíquico y físi-
co. El legislador enfatizó en la importancia
de este reconocimiento al señalar que "la
decisión de lo que es considerado superior
y lo que es considerado inferior es una cons-
trucción social, no es algo dado por la natu-
raleza".

Bajo esta premisa, el proyecto busca que
la ley de Corrientes se convierta en una he-
rramienta para cambiar los modos de ac-
tuar sobre la vida de los otros, tanto huma-
nos como no humanos, erradicando rela-
ciones de dominación innecesarias.

se advierte que no hay de-
recho a pensar en las es-
pecies solo como recursos
explotables, ya que tienen
un valor en sí mismas.

Finalmente, el expe-
diente establece principios
de precaución, progresivi-
dad y participación social.
En la normativa, el Dipu-
tado indicó que este ins-
trumento moderno pre-
tende promover una so-
ciedad "más responsable,
solidaria y respetuosa de
la vida", integrando el
bienestar animal con la
salud pública y el cuidado
del ambiente, tal como lo
ordenan la Constitución
Nacional y la de la Pro-
vincia de Corrientes.
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Uno de los puntos más

innovadores de la propues-
ta de "Cuqui" Calvano se
refiere a la operatividad de
la Justicia ante casos de
crueldad. Actualmente,
cuando se produce un res-
cate, los animales suelen ser
tratados bajo la figura de
"objetos secuestrados", lo
que dificulta su recupera-
ción y destino final. El pro-
yecto propone otorgarles
una calidad distinta, permi-
tiendo que personas intere-
sadas en su bienestar actúen
como querellantes. El Dipu-
tado detalló que se introdu-
ce la figura de la "entrega
definitiva y anticipada", una
herramienta vital para el
proceso.

Sobre este punto, el au-
tor del proyecto explicó
que "el objetivo es impe-
dir que un animal víctima

HUGO CALVANO. El
Diputado provincial
presentó el proyecto de
ley, que será analizado
en la Comisión de Asun-
tos Constitucionales y
Legislación General.

de crueldad sea restituido
a su agresor, garantizando
que sea derivado a un en-
torno seguro". De esta
manera, se busca que reci-
ban los cuidados sanitarios
y el trato digno que su con-
dición exige de forma in-
mediata.

La protección que aquí
se propone es positiva, ya
que no solamente apunta a
evitar el dolor, sino que está
enfocada en garantizar el
bienestar animal basado en
las denominadas "cinco li-
bertades" internacionales:
estar libre de hambre, de
incomodidad, de dolor, de
miedos y tener libertad para
expresar su comportamien-
to natural.
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